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RESUMEN EN ESPAÑOL. 

 

El tema tratado y aplicado a la Unidad Educativa San Francisco, del 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, responde a la necesidad de conocer 

las causas y las consecuencias de la “violencia psicológica” como delito 

penal y establecer las soluciones para que se respeten los derechos de las 

mujeres, niños, niñas y adolescentes. Científicamente, la violencia psicoló-

gica, analiza la “psiquis” y lo inmaterial del ser humano; siendo un problema 

de Salud Pública, sus efectos inciden en la formación de los menores, afec-

tando el ciclo del aprendizaje educativo y comportamiento. Este delito es 

sancionado según el Código Orgánico Integral Penal y otras normas. La 

aplicación práctica de las penas es limitada, por la intangibilidad (invisible) 

del delito; los jueces, fiscales y peritos deben actuar con probidad y libe-

rarse de cualquier estereotipo social o cultural. Por último, una propuesta 

de cómo contribuir a la Unidad Educativa, en la solución de los problemas 

tratados.   

PALABRAS CLAVES DE LA INVESTIGACIÓN: 

VIOLENCIA, PSICOLÓGICA, CONSECUENCIAS, COMPORTAMIENTO, 

PENAL.  
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ABSTRACT  

The treated and applied subject into San Francisco Educational Unit, 

in Cuenca canton, province of Azuay, answers the need to know the causes 

and consequences of "psychological violence" as a criminal offense and 

establish solutions to respect the rights of women, children and adolescents. 

Scientifically, psychological violence analyzes the "psyche" and the imma-

terial of the human being; being a problem of Public Health, its effects affect 

the formation of minors, affecting the cycle of educational learning and be-

havior. This misbehavior is sanctioned according to the Integral Organic Pe-

nal Code and other regulations. The practical application of penalties is lim-

ited, due to the (invisible) inviolability of the crime; Judges, prosecutors and 

experts must act with probity and be free of any social or cultural stereotype. 

Finally, a proposal of how to contribute to the Educational Unit, in the solu-

tion of the problems treated.  

KEY WORDS OF THE INVESTIGATION:   

VIOLENCE, PSYCHOLOGICAL, CONSEQUENCES, BEHAVIOR, CRIMI-

NAL. 
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1. INTRODUCCIÓN. -  

El presente estudio de investigación denominado “Análisis de la Vio-

lencia Psicológica de conformidad al artículo 157, núm. 2 del Código Orgá-

nico Integral Penal y sus consecuencias en los niños, niñas y adolescentes 

del quinto y sexto año de Educación General Básica de la Unidad Educativa 

“San Francisco”, del cantón Cuenca, provincia del Azuay da respuesta a la 

necesidad de generar una cultura de paz, libre de violencia e inaugurar una 

nueva forma de relaciones familiares, personales que permita el desarrollo 

armónico de la sociedad, donde se respeten los derechos de los sectores 

vulnerables, como son las mujeres, los niños, niñas y adolescentes, en el 

marco de la Ley; y, de los derechos amparados en las leyes y convenios 

internacionales del cual el Ecuador es signatario. 

El fin es “Analizar la Violencia Psicológica de conformidad al artículo 

157, núm. 2 del Código Orgánico Integral Penal y sus consecuencias en los 

niños, niñas y adolescentes del quinto y sexto año de Educación General 

Básica de la Unidad Educativa “San Francisco” de la ciudad de Cuenca, 

periodo 2016 – 2017. 

Como propósitos se platearon los siguientes objetivos: 

 Determinar cómo la Violencia Psicológica Intrafamiliar, según el ar-

tículo 157, núm. 2 del Código Orgánico Integral Penal incide en los 

niños, niñas y adolescentes, a través de una indagación que nos 

ayude a establecer el problema de estudio en los dicentes de los 

quintos y sextos años de Educación General Básica de la Unidad 

Educativa “San Francisco” del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

periodo 2016 - 2017. 

 Analizar las consecuencias de la Violencia Psicológica Intrafamiliar, 

según el artículo 157, núm., 2 del Código Orgánico Integral Penal en 

los niños, niñas y adolescentes durante el ciclo del aprendizaje edu-

cativo.  
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 Establecer las causas y consecuencias potenciales de la Violencia 

Psicológica en niños y niñas dentro de núcleo familiar y social.   

Los métodos aplicados posibilitaron el análisis del conocimiento de 

la realidad y comparar desde el punto de vista legal y concreta a la Unidad 

Educativa “San Francisco”, mediante los enfoques con que trabaja la cien-

cia jurídica se abordaron desde una dimensión teórica, empírica, cuantita-

tiva, cualitativa, desde la perspectiva derivada del Maltrato Intrafamiliar, 

para conocer sus causas y efectos cuyos objetivos se cumplieron. El “De-

terminar cómo la violencia psicológica intrafamiliar, según el artículo 157, 

núm. 2 del Código Orgánico Integral Penal incide en los niños, niñas y ado-

lescentes”, a través de la investigación se logró consolidar los problemas, 

se estudió las consecuencias de la violencia psicológica intrafamiliar como 

incide en los niños, niñas y adolescentes durante el ciclo del aprendizaje 

educativo y se estableció las causas y resultados potenciales de la violencia 

psicológica en niños y niñas dentro de núcleo familiar y social.  

Mediante la aplicación de una encuesta estructurada cuyas variables 

posibilitaron extraer la información requerida  mediante sesiones de tra-

bajo y otras técnicas de investigación aplicadas. Desde el punto de vista 

conceptual; el análisis, es el proceso que permitieron dividir o separar el 

objeto en los aspectos o cualidades que lo componen, para analizar a cada 

uno por separado, en cambio la síntesis; es lo opuesto, y mediante esta se 

integra el objeto, y así se obtiene una comprensión general. 

Este trabajo en coherencia con los objetivos, analiza las diferentes 

corrientes teóricas que tratan sobre la violencia intrafamiliar y como afectan 

a los niños, niñas y adolescentes. La investigación realizada da las pautas 

para comprender desde el punto de vista científico la problemática y los 

efectos dentro del campo social y penal; entendiéndose que la violencia 

psicológica es el eje articulador del tema tratado, el mismo que es catalo-

gado como un problema de Salud Pública; la violencia se clasifica en: Vio-

lencia Física, Psicológica, Sexual y Económica. Para mayor comprensión 
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analiza a la psiquis y el mundo inmaterial de cada ser humano como fun-

damentos primordiales para el desarrollo integral de los niños, niñas y ado-

lescentes entendido como el despliegue de su intelecto, madurez, desarro-

llo de sus capacidades, aspiraciones, a la integridad psíquica en un entorno 

familiar, social y comunitario, cuyos derechos están establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador. 

En la segunda parte, analiza la normativa, la jurisprudencia a nivel 

nacional e internacional, un recuento histórico legal comparado, que trata 

sobre la violencia intrafamiliar en los niños, niñas y adolescentes, misma 

que posibilitó comprender desde el punto de vista jurídico la problemática 

y los efectos. 

Históricamente, el camino recorrido para el reconocimiento universal 

de los derechos humanos, hasta llegar a considerar a la violencia intrafa-

miliar como un asunto de Salud Pública, esta sincronía se logró a través del 

estudio de varios tratados internacionales, que son fruto de la lucha femi-

nista del siglo pasado, la igualdad de género y el reconocimiento de los 

derechos en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. 

En el campo legal ecuatoriano, se realizaron cambios en los dere-

chos civiles, políticos y de género, teniendo como ícono la expedición de la 

Constitución de 2008, que reconoce los derechos de las mujeres como sec-

tor vulnerable y de atención prioritaria.  

La Ley contra la Violencia de la Mujer y la Familia, la creación de las 

Comisarias de la Mujer como instituciones, fueron los primeros instrumen-

tos de aplicación de los derechos, hasta la actualidad con la expedición de 

la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia contra Las Mujeres 

y el Código Integral Penal, tipifica como delitos a la Violencia Psicológica.  

Pese a los enormes avances en el campo normativo, aún es limitado 

el campo de la aplicación práctica, la administración de justicia tiene dificul-

tades debido a que la Violencia Psicológica es intangible, requiere de jue-

ces y fiscales con amplios conocimientos de la problemática de la familia 
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en su contexto y liberarse de cualquier estereotipo social o cultural; cosa 

similar sucede con los peritos expertos.  

Por último, se hace un estudio de caso aplicado a la Unidad Educa-

tiva “San Francisco”, cantón Cuenca, Provincia del Azuay a los alumnos de 

los quintos y sextos años de Educación General Básica a fin de conocer los 

problemas psicológicos, de conducta y aprovechamiento de niños y niñas, 

el nivel de las relaciones entre padres y las repercusiones en el campo 

educativo. 

Mediante técnicas cuantitativas, se realizó una encuesta sobre la in-

tegración de las familias, la estructura, la integración familiar, el trato, la 

convivencia, las formas de cuidado de los niños y niñas. El ambiente en 

que se desenvuelven y las formas de maltrato. El comportamiento de los 

estudiantes dentro de los hogares, la relación de padres e hijos, como los 

niños perciben y opinan sobre la violencia psicológica; el cómo la misma 

repercute en el aprendizaje.  Las consecuencias de la Violencia Psicológica 

en el aprendizaje y aprovechamiento escolar, el consumo de alcohol, ce-

mento de contacto, cigarrillo y drogas; además algunos menores que huyen 

de la violencia por los problemas de la casa. Se realizó una valoración so-

bre el rendimiento escolar comparado con el año anterior, estos resultados 

posibilitaron probar la conjetura planteada en la investigación. 

Del análisis realizado se puede confirmar la hipótesis diseñada en el 

estudio que plantea “Los niños, niñas y adolescentes, sometidos a violencia 

psicológica, son proclives a bajo rendimiento académico, indisciplina y vi-

cios como: la drogadicción, alcoholismo, a integrarse a pandillas juveniles 

y abandono del hogar”. Los niños que son sometidos a violencia intrafami-

liar, conforme al estudio realizado lo más crítico está en un promedio del 

35% de los hogares que tienen este problema, mismo que es derivado de 

la desintegración y descomposición de los hogares, especialmente por los 

factores socioeconómicos. 
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Los problemas de hogar han acarreado que existan niños que por 

este motivo hayan ingerido alcohol, cemento de contacto, cigarrillo y drogas 

este en el orden del 16%, los niños que han consumido otras drogas es el 

40% de los encuestados, el 23% de los encuestados no tiene problemas 

de ingesta de drogas o vicios y el 2% nunca ha consumido, mientras que el 

2% desea no ir a la casa e irse de ella por los problemas en el hogar.   

Se realizó una valoración sobre el rendimiento escolar comparado 

con el año anterior (2017), los resultados dicen que mejoró el 18%, se man-

tuvo igual el 28% y que empeoró el 54%, cifras impresionantes ya que no 

solo depende del rendimiento de la planta docente, sino también del en-

torno familiar y social en que se desenvuelven, situación que confirma el 

nivel de incidencia del estado psicológico de los estudiantes en el aprendi-

zaje y en el rendimiento académico; reiterando y haciendo una exhortación 

a las autoridades y a los estamentos de la Educación Pública se considere 

esta problemática. 

Por otro lado, el 36% de los niños de los quintos y sextos cursos de 

Educación General Básica de la Unidad Educativa “San Francisco” tienen 

problemas físicos y emocionales, lo que limita el normal desarrollo de las 

actividades académicas. 
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CAPÍTULO I: 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

1.1. La Violencia Intrafamiliar  

1.1.1. Aproximación a la Violencia Intrafamiliar. 

Para contextualizar y aproximarnos a la teoría de la Violencia Fami-

liar, es necesario manifestar el significado de familia de la forma más anti-

gua de la organización humana. 

a) ¿Qué es la Familia?    

 

Según el tratadista, López (2007) considera que familia: “Desde el 

punto de vista sociológico se puede definir como un grupo social, armónico 

y solidario, con residencia en común, cooperación económica y funciones 

de producción y estricto sensu, formado por una familia nuclear entre pa-

dres e hijos” (p.5).  

Este concepto aproxima a saber sobre la importancia de la familia, 

como institución más importante de la sociedad y en donde se reproducen 

los patrones de conducta y el consecuente temperamento de las personas 

que afecta el desarrollo normal e integral de sus integrantes. 

 

b) ¿Qué es la Violencia?   

  

La violencia es todo acto que guarde relación con la práctica de la 

fuerza física o verbal sobre otra persona, animal u objeto originando un 

daño sobre los mismos de manera voluntaria o accidental. El elemento 

principal dentro de las acciones violentas según el tratadista Venemedia 

(2011) considera que violencia es “el uso de la fuerza tanto física como 

psicológica para el logro de los objetivos en contra de la víctima” (p.1).  

Entonces la violencia es catalogada como un comportamiento so-

cial que altera la armonía y la convivencia, incidiendo en los factores que 

contribuyen a la disfuncionalidad y descomposición de la familia. 

http://conceptodefinicion.de/dano/
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Dentro del núcleo familiar se genera y se reproduce formas de con-

ducta y de comportamiento de los padres, de los hijos y demás integran-

tes que viven en su seno, estos factores definen las características y el 

grado de complejidad de las relaciones familiares y afectivamente el res-

peto y el trato de todos sus miembros que lo componen. 

 

c) ¿Qué es la Violencia Intrafamiliar? 

 

 En el campo teórico según el tratadista Agustina (2010) define a la 

Violencia Intrafamiliar como “La violencia en la familia son aquellas formas 

que se producen dentro del seno familiar, existiendo lazos familiares entre 

agresor y víctima” (p.73). Dando la noción clara que es la violencia en la 

familia. De igual forma, según el tratadista López (2007) define a la 

Violencia Intrafamilar como “Todo acto de violencia realizado por un miem-

bro o miembros de una familia nuclear, dirigida contra uno u otros miembros 

de la misma o pueda tener como consecuencia, un daño físico, psíquico o 

psicológico en los mismos” (p.6).  

1.2. Formas de la Violencia Intrafamiliar: 

Existen varias formas de Violencia Intrafamiliar y se clasifica en: Agresión 

Física, Violencia Psicológica y Violencia Sexual. 

1.2.1. Agresión Física: 

 La Agresión Física es la más conocida dentro de esta clasificación, 

según López (2007) considera que se: 

Expresa por golpes, patadas, empujones o cualquier otro tipo de agresión 

corporal. También puede ser propinado con objetos o la destrucción de 

objetos de pertenencia de la mujer o el suministro de substancias tóxicas 

a sabiendas de su letalidad. Es decir, todo acto que cause daño físico en 

cualquier parte del cuerpo de la mujer, o demás miembros del núcleo fami-

liar. (p.121) 
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 Evidenciando de esta manera la incidencia de este tipo de Agresión 

Física a los miembros de la familia que integran el núcleo familiar, siendo 

una característica común de nuestra sociedad esta forma de comporta-

miento; bajo estas consideraciones la Violencia Física desde su punto de 

vista penal, para Agustina (2010), manifiesta que:  

Implica una lesión en el cuerpo, aunque no siempre sea visible. Se suele 

clasificar, según el tiempo que se requiera para su curación como: Leví-

sima (cacheteos, empujones, pellizcos); leve (fracturas, golpes con obje-

tos, heridas con arma blanca); moderada (lesiones que dejan cicatrices 

permanentes y que ocasionan discapacidad temporal); grave pone en pe-

ligro la vida y dejan lesiones permanentes), extrema (que ocasiona la 

muerte). (p.88) 

 Esta forma de agresión tiene implicaciones y para prevenir las se-

cuelas en los niños, niñas y adolescentes en riesgo de convertirse en agre-

sores potenciales; es necesario que tengan durante la etapa formativa – 

educativa una formación cimentada en valores y respeto. Los menores en 

hogares agresivos desde la concepción, la primera infancia, se encuentran 

en riesgo de usar la misma en situaciones donde no vean una alternativa 

de solución a sus problemas de afectividad y derivados de los problemas 

sociales y económicos; los conflictos familiares, producidos de los patrones 

culturales, étnicos, religiosos, de clase socioeconómicas pueden conducir 

a la agresión física como forma de respuesta.  

1.2.2. Violencia Psicológica.-  

 Esta forma de violencia es más acentuada y común en la conducta 

de los padres, un factor que es utilizado de manera consciente e incons-

ciente, por lo tanto, comprende un gran abanico de conductas empleadas 

por el agresor. Según a quien se dirija este tipo de violencia, el agresor 

utilizará un tipo u otro de estrategia. Para ilustrar con mayor precisión esta 

forma de maltrato. 
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Para Agustina (2010) establece seis tipos de maltrato emocional o psicoló-

gico, que son los siguientes: 

a. Ridiculización, humillación, insultos o amenazas verbales,  

b. Aislamiento tanto social como económico  

c. Celos y posesividad. 

d. Amenazas verbales de maltrato, daño o tortura dirigida tanto a su cón-

yuge, como a hijos, familiares o amigos,  

e. Amenazas repetidas de divorcio, de abandono o tener una aventura,  

f. Destrucción o daño de las propiedades personales a las que se les tiene 

afecto. 

g. La culpabilidad a la víctima de ello. (p.88)  

 Esta tipología describe con claridad los aspectos de comportamiento 

y temperamento de los padres y madres en el seno del núcleo familiar que 

son parte de la equívoca conducta y comportamiento que en lo posterior 

incide en la autoestima, disciplina y aprovechamiento escolar de los niños, 

niñas y adolescentes. 

 El temperamento como un elemento esencial de las personas es 

afectado, según, Agustina (2010) debido a que “el agresor al estar cerca de 

la víctima conoce sus partes débiles, sabe derribar sus defensas y aprove-

char en su beneficio” (p.88). Por esta razón es necesario acotar que hay 

varios tipos de violencia psicológica y tiene como finalidad la manipulación 

conductual de la víctima, que comúnmente son a través de sus hijos, todas 

aquellas conductas en la que se pretende manipular a un menor es a través 

de la simulación. 

 Desde el punto de vista legal, el autor Agustina (2010) manifiesta 

que:  

Esto se lleva a cabo, en ocasiones introduciendo al menor- víctima en un 

entorno judicial (en casos de separación o divorcio) a través de una falsa 
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denuncia de un abuso sexual o cualquier otro tipo de maltrato en la cual se 

les induce a testificar en falso o crear en ellos falsos recuerdos. Con este 

tipo de maquinaciones, se perpetra un maltrato tanto sobre el cónyuge acu-

sado falsamente como sobre el menor objeto de instrumentalización (indu-

cido a testificar en falso. Además, tratándose de menores se los está des-

vinculando de una de sus figuras parentales (síndrome de alienación pa-

rental); se los introduce en un entorno judicial, donde puede ser sometido 

a exámenes psicológicos y físicos y que atentan contra su intimidad; se les 

aumenta su nivel de estrés al intensificar su participación en una dinámica 

familiar negativa. (p.89) 

 Otra forma de violencia psicológica es la relacionada con la situación 

económica o ambiental, el ejercicio del dominio de quien genera los recur-

sos sea hombre o mujer, de acuerdo a nuestra sociedad es el hombre el 

que genera y provee los recursos para la mantención de la casa, el autor 

Agustina (2010), en su argumento sostiene que la violencia económica: 

Implica el control abusivo en la disposición y el manejo del dinero y los 

bienes materiales. Este tipo de violencia puede darse en todas las clases 

sociales, a pesar de que varíen las formas. Se trata, al fin y al cabo, de un 

subtipo de maltrato psicológico al mantener así a la víctima subordinada al 

agresor, limitando su libertad –y la capacidad-  de actuación. ( p.90) 

 Para López (2007), en su obra La Violencia Intrafamiliar en el Ecua-

dor, hace un análisis de las formas como es ejercida la intimidación, expre-

sando que:    

La violencia psicológica son aquellos golpes invisibles que duelen igual o 

casi igual que el maltrato físico y que generalmente va a acompañada de 

la agresión física; es decir es todo lo que no hiere físicamente a la mujer o 

miembros de núcleo familiar pero que la golpea emocionalmente, (…) Los 

efectos psicológicos del maltrato pueden ser determinantes en la medida 

que impide romper o encontrar salidas a una relación de pareja marcada 

por violencia. (p.124)  



 

11 
 

 Ilustrando los fenómenos de la Violencia Psicológica, encontramos 

elementos de análisis que clarifican este enunciado y según la autora Ucha 

(2010) manifiesta que:   

Es un concepto social que se utiliza para hacer referencia al fenómeno 

mediante el cual una o más personas agreden de manera verbal a otra u 

otras personas, estableciendo algún tipo de daño a nivel psicológico y emo-

cional en las personas agredidas y sin que medie el contacto físico de nin-

gún tipo, o sea, la agresión es solamente por la vía verbal sin intervención 

de los golpes físicos; violencia que implica el uso de expresiones descalifi-

cadores y en la que no interviene el ataque físico. (p.1) 

 Normalmente consiste de expresiones descalificadoras que se pro-

ponen justamente para desmerecer y menospreciar a aquella persona, al 

cual van dirigidas las mismas. Los especialistas consideran que la Violencia 

Psicológica es una de las peores formas de violencia ya que implica una 

agresión a la psiquis y a la emocionalidad de una persona. Ucha (2010) 

afirma que: 

(…) La agresión psicológica que un marido le inflige a su mujer o a sus 

hijos, la de un jefe a su empleado o que una persona con mayor poder 

puede ejercer a otra con menor poder, siempre pasan desapercibidas en 

el momento, pero los efectos que generan en la persona pueden ser mucho 

más duraderos y dolorosos que la violencia física (…). (p.1) 

Tanto la Educación Preprimaria, así como la Educación Primaria se 

configuran como una etapa decisiva en la formación de la persona, ya que 

en estas etapas es cuando se afirman los fundamentos no sólo del apren-

dizaje de las habilidades básicas en lengua, cálculo y lengua extranjera, 

sino que también se adquieren para la vida, costumbres de trabajo, lectura, 

convivencia en orden y respeto a las demás personas sin distinción alguna, 

estos factores incidirán en la formación integral de los niños y niñas y ado-

lescentes  a desarrollase en un contexto familiar sano y libre de violencia, 

en el goce de los derechos. 
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En síntesis, la Violencia Psicológica es un factor que incide en la 

conducta humana y es necesario el autocontrol, evitar la deformación y en 

casos extremos será necesario la aplicabilidad del derecho como medida 

cautelar ante el peligro a que se expone la víctima; sin embargo, es nece-

sario saber cómo controlar, saber manejar los impulsos negativos que tanto 

daño hacen.  

1.2.3. Violencia Sexual. -  

 Esta categoría de maltrato se manifiesta debido a la deformación de 

la conducta del individuo y la pérdida de valores sociales en la familia, 

Sanmartín (2008) manifiesta que “se trata de aquellos comportamientos en 

los que una persona es utilizada para obtener estimulación o gratificación 

sexual” (p.89). En estos casos pueden evidenciarse, con los menores de 

edad, en la relación de pareja, con las personas de la tercera edad, con 

personas de capacidades diferentes o especiales.  

 El tratadista Agustina (2010) sostiene que:      

Con frecuencia tendemos a asociar el abuso sexual intrafamiliar con el he-

cho de que la víctima sea un menor, ya que en el matrimonio cuesta más 

asumir esta práctica sin consentimiento. Sin embargo, se utiliza también 

como una forma de maltrato y uso de poder, (…) También puede ejercerse 

violencia sexual sobre ancianos o miembros discapacitados, quienes in-

cluso tienen menos posibilidades de defenderse a causa de su mayor vul-

nerabilidad. (p.89) 

 El mismo autor en su tratado, evidencia que existen varias formas 

de violencia sexual dentro de los hogares, mismas que pueden comprender 

prácticas como sustenta Agustina (2010): 

Exigir o imponer una relación sexual; exigir a la víctima a experiencias que 

le impliquen dolor, desagradables o que no desee hacer. En relación a los 

menores, la violencia sexual consiste en violación (cuando existe penetra-

ción anal, vaginal u oral), al abuso sexual (cuando existe toques al menor 
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o exigir tocar al violador, obligar a leer o mirar material pornográfico obli-

garlo y/o a presenciar una relación sexual entre mayores o un ambiente de 

abuso contra otros pequeños, entre otros actos que dañen la integridad 

física, sociológica y emocional de los niños, niñas y adolescentes. (p.) 

 Para López (2007), la Violencia Sexual se llama Hostigamiento Se-

xual y manifiesta que: “consiste en asediarla sexualmente en momentos 

inoportunos, burlarse de su sexualidad, criticar su cuerpo, ignorar o negar 

sus necesidades sexuales, exigirles tener relaciones cuando ella no lo 

desea o después de haberla golpeado" (p.126). 

Actualmente la violencia intrafamiliar se ha convertido en un pro-

blema que aqueja a la sociedad en general del Ecuador, siendo afectadas 

las familias que tienen bajos recursos económicos, familias humildes, así 

como también las familias con buenos recursos económicos dando lugar a 

las mismas consecuencias en ambas familias.  

La Violencia Sexual es uno de los problemas sociales de la actuali-

dad y consiste en exigir a través de la violencia o chantajes a una persona 

a realizar actividades y conductas sexuales adultas generando algún daño 

físico, psicológico o de otro tipo, todo hecho que se efectúe bajo intimida-

ción que no es voluntario. Este problema principalmente afecta a las y a los 

jóvenes ya que los niños, niñas y adolescentes son más vulnerables a ser 

víctimas del abuso sexual, por su situación de subordinación que requieren 

de mayor atención, protección y autoprotección de parte de sus padres y 

del Estado. 

En las unidades educativas cobra mayor relevancia, en vista que el 

personal docente está llamado a generar un clima propicio libre de todo tipo 

de intimidación, especialmente de la Violencia Sexual y se propicie un am-

biente de relaciones armónicas que no afecten el desarrollo integral de los 

alumnos y alumnas.   
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CAPÍTULO II: 

MARCO LEGAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMI-

LIAR EN EL ECUADOR. 

2.1. Marco Constitucional. 

 

El Estado Ecuatoriano reconoce los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes como un sector vulnerable, es así que las leyes protegen y 

garantizan los derechos contemplados en la Constitución de la República 

del Ecuador (2008) en el artículo 66, numeral 3, literal b prescribe:  

Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 

toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 

con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 

o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la 

esclavitud y la explotación sexual. 

 En este sentido nuestra Constitución establece en el artículo 35 “que 

la misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, 

las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, (….). El Es-

tado prestará especial protección a las personas en condición de doble vul-

nerabilidad”, ademas bridará la atencion y proteccion a la intimidad sexual  

 De esta manera nuestra legislación vigente reconoce los derechos 

de los ecuatorianos y ecuatorianas de vivir en un ambiente sin violencia, de 

respeto entre las familias, padres e hijos en la construcción de una cultura 

de paz y sociedad incluyente, con instituciones consolidadas, que garanti-

cen el bienestar colectivo, con una cultura de paz y de desarrollo en todos 

los ámbitos. 
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2.2. Tratados Internacionales: 

 El reconocimiento de que el fenómeno de la violencia contra la mujer 

atenta contra sus derechos humanos, y la declaración de que toda persona 

tiene derecho a vivir una vida libre de violencia, ha quedado plasmado en 

normas internacionales que establecen la obligación para los Estados 

Parte, mediante los mecanismos de protección para las personas respecto 

de prácticas violatorias de sus derechos, que no solo se dan en el ámbito 

público, sino también de manera particular en la familia, que es donde se 

ejerce mayor violencia en contra de las mujeres, niños, niñas y adolescen-

tes, en las relaciones familiares disfuncionales.  

 Los tratados internacionales son de acatamiento obligatorio de los 

Estados Integrantes, el Ecuador es un país signatario de varios instrumen-

tos que para efecto de esta investigación son los siguientes: 

2.2.1. Carta de San Francisco, de 1945. 

 Los derechos de las mujeres se encuentran reconocidos por la Or-

ganización de las Naciones Unidas ONU en la Carta de San Francisco de 

1945. En la cual resalta el principio de igualdad para el hombre y la mujer. 

En ese entonces, hacía referencia a “los derechos del hombre”, sin tener 

en cuenta la distinción de géneros hombre – mujer y la diferenciación rele-

vante que debía hacerse; ello supone que la palabra igualdad no se enten-

día en toda su extensión. 

 Para la Organización de las Naciones Unidas ONU, era fundamental 

crear una entidad que protegiera los derechos de las mujeres y por ese 

motivo fue necesario que el organismo mundial, en el año 1946, a través el 

Consejo Económico y Social, sea la entidad encargada para preservar los 

derechos económicos, sociales, políticos y culturales.  

 Por ende, la Organización de las Naciones Unidas ONU (1945), en-

tre las principales responsabilidades se encomendó “formular recomenda-

ciones normativas, desempeñar una función fundamental en el fomento de 
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la cooperación internacional para el desarrollo, también realizar consultas 

con organizaciones no gubernamentales (ONGS) y mantener vínculos en-

tre las Naciones Unidas y la sociedad civil” (p.1). 

 Este organismo ha generado políticas mundiales de protección y pre-

vención contra la violencia de la mujer generando una nueva forma de las 

relaciones en la familia y los hogares.  

2.2.2. Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discrimina-

ción contra la Mujer CEDAW. 

La Convención demanda de los Estados signatarios, no sólo que no 

discriminen, declarando en su artículo 15 que todo contrato o instrumento 

que limite la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo, sino que 

también modifiquen el rol tradicional de hombres y mujeres en la sociedad 

y en la familia y tomen medidas para eliminar la discriminación, incluso con 

acciones positivas. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (2013) en el artículo 1 establece como:  

Medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad hasta alcanzar los objetivos de igualdad de género entre 

hombres y mujeres. 

1. No discriminación,  

2. Medidas de política 

3. Garantía de los derechos humanos y las libertades funda-

mentales 

4. Medidas especiales (acción positiva) 

5. Funciones estereotipadas y prejuicios 

6. Prostitución 

7. Vida política y pública 

8. Representación 

9. Nacionalidad 



 

17 
 

10. Educación. (p.1)  

 A su vez la CEDAW, considerada como: la Carta Universal de los 

Derechos Humanos de las mujeres, dirige las políticas para instaurar un 

nuevo orden internacional, la equidad y la justicia, de esta manera incentiva 

la igualdad entre hombre y mujeres.  

2.2.3. Convención de Belem Do Para 

 La Convención de Belem do Para, se realizó en Brasil, en atención 

a lo manifestado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

que protege en todas sus formas a la mujer de cualquier maltrato, ya sea 

físico o psicológico, frente a lo cual los Estados deben garantizar la vida. 

Las políticas generadas en esta conferencia centra sus objetivos para evitar 

la vulneración de los derechos, el acoso sexual en las entidades públicas y 

privadas y la corresponsabilidad que tienen los grupos humanos, este 

acuerdo de la Convención de Belem do Para (1994) establece las estrate-

gias para evitar este flagelo indistintamente en los lugares que se cometan: 

Y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 

otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 

forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como 

en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 

otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen-

tes, donde quiera que ocurra. (p.1) 

 Las políticas generadas por esta convención son relevantes e impor-

tantes, convirtiéndose en el modelo para la implementación de las políticas 

y el marco legal para proteger los derechos de los sectores vulnerables, 

especialmente de los niños, niñas, adolescentes y mujeres.  

2.2.4. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – UNICEF. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, es un 

organismo de carácter internacional de la Organización de las Naciones 

Unidas ONU, fue creado el 11 de diciembre de 1946. La UNICEF (2017) 
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tiene como objetivo el “promover la defensa de los derechos de los niños, 

suplir sus necesidades básicas y contribuir a su desarrollo” (p.1). Su sede 

está situada en  el estado de Nueva York y cumple sus funciones en 190 

países y territorios a través de diferentes programas y Comités Nacionales.  

Este organismo lidera a nivel internacional la protección de los dere-

chos de todos los niños y niñas sin distinción de raza, credo, nacionalidad 

o religión convirtiéndose en una misión mundial con una trayectoria de más 

de 70 años. 

Esta Organización ha sido un pilar fundamental para hacer efectiva 

la Declaración de los Objetivos del Milenio que se refiere a la “Protección 

de las Personas Vulnerables, impulsando los ámbitos preventivos y dar 

contestación a las formas de violencia, la explotación, el abuso y la discri-

minación, así como la protección de los niños y niñas que han quedado en 

estado de vulnerabilidad” (p.1). 

2.2.5. Convención Sobre los Derechos del Niño. 

El tratado sobre los derechos del niño, adoptada, firmada y ratificada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1990 en su resolución 

44/25, de 20 de noviembre de 1989 y que entró en vigencia según el artículo 

49 de la Convención, el 2 de septiembre de 1990, de este cuerpo legal da 

directrices para impedir la violación de los derechos de los niños, convir-

tiéndose en un instrumento de carácter obligatorio para los países signata-

rios.  

Es necesario mencionar que la normativa sobre los derechos de los 

niños ha evolucionado sistemáticamente en sintonía a los cambios de los 

últimos tiempos, según Vanegas (2005) en una reseña histórica  de su obra 

“El Código de la Niñez Genera Participación”, manifiesta que:  

El Ecuador como país signatario del pacto acogió algunas líneas de 

acción a favor de los derechos de los niños. Una década más tarde, 

en 1998, la Asamblea Nacional Constituyente, expidió una nueva 
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Constitución Política del Ecuador incorporando los derechos y el re-

conocimiento de la ciudadanía de los niños, niñas y adolescentes, 

así como también la responsabilidad del Estado, la sociedad, la fa-

milia y las instituciones. (p.1) 

Posteriormente con la expedicion del Código de la Niñez y 

Adolescencia en el año 2003 y la aprobación de la Constitución de la 

República del Ecuador del año 2008, se afianza el reconocimiento de los 

derechos derivadas de la Convención sobre los Derechos del Niño (2006), 

que en su artículo 19, numeral 1, establece que: 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrati-

vas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  

 El Ecuador en la parte jurídica tiene los instrumentos legales sufi-

cientes de acuerdo a la estrategia universal, sin embargo su aplicabilidad 

depende de su sistema judicial que sintonice con la realidad social y cultural 

del País. 

 Para evitar la violencia intrafamiliar que son víctimas las mujeres, 

niños, niñas y adolescentes, personas de la tercera edad y en condiciones  

de vulnerabilidad es necesario adoptar medidas para precautelar la integri-

dad física y psicológica. 

  Según Amézquita (2014), manifiesta que: 

(…) sancionar y agravar las penas en el sistema penal que existe en cada 

país. Por medio de los convenios expuestos y acogidos en la normatividad 

de cada Estado, las Naciones Unidas protegen a los individuos menciona-

dos. En campañas que se realizan en el mundo, los Gobiernos son garan-

tes de los derechos fundamentales de los individuos protegidos. (p.67) 
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De acuerdo a los datos a nivel internacional Amézquita (2014), hace 

referencia que en Latinoamérica son los niños quienes presentan mayores 

casos de abuso dentro del hogar, en nuestro medio conocida como 

Violencia Intrafamiliar la agresion proviene de los progenitores y/o de 

familiares que viven juntos. Tambiém se destaca que una de cada tres 

mujeres es víctima de algún quebrantamiento de su integridad física o 

emocional. 

Algunas medidas han sido tomadas por los estados, según 

Amézquita (2014) debido al “agravamiento de las conductas que recaen en 

mujeres, niños, niñas, adolescentes, personas de la tercera edad y en con-

dición de discapacidad, para tener una función coercitiva, sancionatoria y 

radical” (p.67). Que pretende prevenir y frenar el aumento de estas conduc-

tas en la sociedad. Los Estados, conscientes de combatir este flagelo, han 

formulado leyes y políticas más efectivas; sin embargo, son aún insuficien-

tes las acciones preventivas para hacer práctica la “justicia social” para la 

mujer y la familia. 

2.3. Leyes Contra la Violencia de la Niñez y Adolescencia. 

2.3.1. Código de la Niñez y la Adolescencia 

El Ecuador ratificó la Convención Internacional de los Derechos del 

Niño como primer país de Latinoamérica y tercero en el mundo. Se com-

prometió a adecuar su sistema jurídico a los requerimientos de la Conven-

ción y a la Constitución Política de la República del Ecuador. 

El contar con un texto normativo para la niñez y la adolescencia es-

tuvo asociada desde su nacimiento, que debía ser participativo y producto 

de debate nacional, el proceso de estructuración y aprobación del presente 

Código, según "Defensa de Niños y Niñas Internacional (DNI)”, la consulta 

nacional operó en 29 ciudades del país y en varios sectores rurales y una 

red de organizaciones que han venido trabajando desde más de una dé-

cada, por los derechos de los niños y adolescentes.  
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El  Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) en el libro primero, en 

el articulo 1 regula el ejercicio y la proteccion de los derechos ademas tiene 

como finalidad:  

Disponer sobre la protección integral que el Estado, la sociedad y la familia 

deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el 

Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus 

derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad.  

Además en el mismo cuerpo legal en el artículo 4 define la edad para 

considerar como niño o adolescente:  

Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años de edad. Adoles-

cente es la persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad.” 

El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas sociales y 

económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en forma esta-

ble, permanente y oportuna. 

La articulación de las responsabilidades del Estado, Sociedad y la 

Familia es un factor determinante para hacer efectiva la vigencia de los de-

rechos; en el ordenamiento jurídico antes indicado se instaura como princi-

pio, la corresponsabilidad entre Estado, la sociedad y la familia respetando 

sus ámbitos, de tal manera que adopta políticas económicas, administrati-

vas, legislativas, jurídicas y sociales que van encaminadas para efectivizar 

las garantías y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescen-

tes. 

Así mismo el Estado reconoce a la familia como la institución más 

importante en la sociedad, en donde se consideran las funciones y las res-

ponsabilidades del núcleo familiar, es decir, conociéndola como aquel me-

dio natural y primordial para el desarrollo integral del niño, niña y adoles-

cente, cuya corresponsabilidad de los padres es fomentar el respeto, y exi-

gibilidad de sus derechos.  
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Igualmente las obligaciones del Estado, consiste en definir y aplicar 

políticas a través de proyectos y programas con la finalidad de apoyar a las 

familias a cumplir con sus deberes en la sociedad. 

 La supremacía del interés superior del niño es una categoría reco-

nocida en el Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) en el artículo 11 

manifiesta que: 

Es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del con-

junto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a todas 

las autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y 

privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su cumpli-

miento.  

 Este precepto valora la obligatoriedad de equilibrar los derechos y 

responsabilidades de los niños, niñas y adolescentes de la mejor forma, en 

donde prevalezcan sus costumbres culturales y raciales. En concordancia 

con la Constitución de la República del Ecuador artículo 76, numeral 7  li-

teral c); según el Código mencionado, manifiesta “nadie podrá invocarlo 

contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña” 

(p. 3). Dispocision constitucional que acorde al artículo 12 del mismo Có-

digo de la Niñez y Adolescencia (2010) en la que dispone que el sector 

público tiene la prioridad de invertir los recursos y poner a disposición los 

servicios estatales para la implementación de: 

Formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de re-

cursos, debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, ase-

gurando a los adolescentes involucrados, que esté en condiciones de ex-

presarla. El acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase 

de atención que requieran. (…). 

 Así mismo se darán especial interés y atención a los sectores de 

atención prioritaria y vulnerable en atención a los menores. En caso de con-

flicto se aplicará y se interpretará la norma más favorable al grupo estu-

diado, se prohíbe a toda autoridad judicial y administrativa manifestar falta 
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de norma, insuficiencia de la misma o procedimiento expreso para justificar 

vulnerabilidad de los derechos a los adolescentes. 

 La titularidad tiene a la persona física, como sujeto primario y esen-

cial reconocida por la Constitución, siendo titulares de los derechos y ga-

rantías los niños, niñas y adolescentes de conformidad al artículo 15 del 

Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) y “gozan de todos aquellos 

que las leyes contemplan en favor de las personas, además de aquellos 

específicos de su edad (…)”. 

 En caso de vulneración de los derechos de los niños, niñas y ado-

lescentes las denuncias son de acción pública y pueden presentar toda per-

sona, incluyendo las autoridades judiciales y administrativas que por cual-

quier medio tenga conocimiento de la violación de un derecho del niño, niña 

o adolescente ante la autoridad competente. 

 La exigibilidad de los derechos de los menores se reconoce y deben 

ser observados por las instituciones y organismos públicos y privados en 

beneficio de los menores, siendo obligatorio para las personas y organis-

mos asegurar su eficacia.  

  Las sanciones por violación de derechos se encuentra tipificado en 

el artículo 19 del  Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) que dispone 

como imperativo legal que: “Las violaciones a los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes serán sancionadas en la forma prescrita en este Có-

digo y más leyes, sin perjuicio de la reparación que corresponda como con-

secuencia de la responsabilidad civil”. 

 Uno de los derechos fundamentales es tener un ambiente y entorno 

familiar que garantice el normal desarrollo y convivencia en armonía al ar-

tículo 22 del Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) establece que 

“los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir y desarrollarse en su 

familia biológica. El Estado, la sociedad y la familia deben adoptar priorita-

riamente medidas apropiadas que permitan su permanencia en dicha fami-

lia (...). Salvo las excepciones establecidas en la Ley. 
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 En cuanto a la protección contra el maltrato, abuso, explotación se-

xual, tráfico y pérdida de niños, niñas y adolescentes está consagrado en 

el mandato constitucional y en el artículo 67 del  Código de la Niñez y la 

Adolescencia (2014), establece como concepto de maltrato a:  

Toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar daño 

a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o ado-

lescente, por parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros 

parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera 

sean el medio utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo ne-

cesario para la recuperación de la víctima. 

 La responsabilidad y obligación que tienen los padres de 

proporcionar lo necesario para el desarrollo normal de los niños, niñas y 

adolescentes, evitando sean ultilizados para la mendicidad y otros aspectos 

importantes, en la cual implica el trato negligente, o descuido grave en 

cumplimiento de las obligaciones para con los menores de edad, referente 

a la alimentacion, educacion, salud y cuidado. 

 Otra modalidad de Maltrato Psicológico que de acuerdo al tercer in-

ciso del artículo 67 del Código de la Niñez y la Adolescencia (2014) define 

como aquel: 

Que ocasiona perturbación emocional, alteración psicológica o disminu-

ción de la autoestima en el niño, niña o adolescente agredido. Se incluyen 

en esta modalidad las amenazas de causar un daño en su persona o bie-

nes o en los de sus progenitores, otros parientes o personas encargadas 

de su cuidado (...).  

 En las formas de maltrato se determinan las responsabilidades de 

los servidores y servidoras de las entidades encargadas o que están a 

cargo de los menores, de conformidad con este mismo artículo incisos 4, 5 

y 6 que:  

El maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución 

pública o privada, como resultado de la aplicación de reglamentos, prácti-

cas administrativas o pedagógicas aceptadas expresa o tácitamente por la 
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institución; y cuando sus autoridades lo han conocido y no han adoptado 

las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de 

manera inmediata.  

 Referente a la responsabilidad por maltrato institucional recae exclu-

sivamente en “el autor del maltrato y en el representante legal, autoridad o 

responsable de la institución o establecimiento al que pertenece”.  

 De esta manera se clarifican los preceptos legales del maltrato a los 

menores y que serán analizados posteriormente en este estudio.     

 En los casos que se infrinjan las normas establecidas, la Ley prevé 

las obligaciones para la protección y tutela de los menores para garantizar 

y evitar se vulneren los derechos y la aplicación de las sanciones. Conforme 

lo establece el artículo 73 del Código de la Niñez y la Adolescencia (2014), 

señala que: 

Es deber de todas las personas intervenir en el acto para proteger a un 

niño, niña o adolescente en casos flagrantes de maltrato, abuso sexual, 

tráfico y explotación sexual y otras violaciones a sus derechos; y requerir 

la intervención inmediata de la autoridad administrativa, comunitaria o ju-

dicial.  

 Esta síntesis del Código de la Niñez y Adolescencia, garantiza los 

derechos de la familia, de los niños, niñas y adolescentes, en casos de 

situaciones de peligro de vulneracion tutela y precautela mediante la 

prevención y sanción con la intervención de la sociedad y el Estado 

mediante sus instituciones. 

2.3.2. Ley Orgánica de Educación Intercultural.  

a) Derechos de los estudiantes. 

 El sistema educativo contempla los derechos de los estudiantes y 

tiene la obligación de cumplirlos, según la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural – LOEI (2018), artículo 7, literal e y expresa que los niños y 

niñas deben “recibir gratuitamente servicios de carácter social, psicológico 

y de atención integral de salud en sus circuitos educativos (…)”. Además la 
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protección contra todo tipo de violencia y garantías en los establecimientos 

de educación en concordancia con el literal i del artículo que antecede y  

prescribe:  

Ser protegidos contra todo tipo de violencia en las instituciones educativas, 

así como a denunciar ante las autoridades e instituciones competentes 

cualquier violación a sus derechos fundamentales o garantías constitucio-

nales, cualquier acción u omisión que atente contra la dignidad e integridad 

física, sicológica o sexual de la persona; a ejercer su derecho a la protec-

ción (…).  

b) De las obligaciones de las madres, padres y/o los representan-

tes. 

 Las madres, padres y/o los representantes de las y los estudiantes 

tienen la obligación, de crear  un ambiente propicio para el desarrollo de las 

capacidades intelectuales y ser parte activa de las actividades que den 

complementariedad a los factores psicológicos de los niños, niñas y ado-

lescentes, propiciando se  desarrollen en un ambiente que garantice su for-

mación integral, para el efecto en la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural - LOEI (2018) el artículo 13,  literal f y g se establecen los obli-

gaciones como el de garantizar un ambiente favorable en el hogar que po-

sibilite una enseñanza adecuada, apoyando y creando espacios dedicados 

a las tareas escolares, a la recreación, distracción y a la disciplina en el uso 

del tiempo tanto académico como recreativo. Los padres de familia o los 

representantes deben involucrase en las labores extracurriculares que apo-

yen el desarrollo emocional, físico, psicológico y social de sus hijos, hijas  o 

sus representados. 

c) De las obligaciones de la comunidad. 

 Los miembros de la comunidad tienen las obligaciones según el or-

denamiento de la educación LOEI, misma indica que deben propiciar un 

ambiente armónico y dar soluciones de paz en los conflictos acasionados 

en la comunidad educativa. 
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 Para fines del estudio se considera fundamental el trato que le dan 

los padres de familia a los niños, niñas y adolescentes, especialmente a los 

escolares siendo parte de la formación integral, el literal d de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural - LOEI (2018) ordena que se debe 

“Respetar y proteger la integridad física, psicológica y sexual de las y los 

estudiantes y en general de todos los miembros de la comunidad (…)”. 

2.3.3. Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres.  

 

Como antecedente al problema de la violencia de género, en el año 

1995 se expidió La Ley Contra la Violencia de la Mujer y la Familia, publi-

cada en el Registro Oficial No. 839 del 11 de diciembre de 1995, luego de 

haber transcurrido más de dos décadas y dadas las falencias y las dificul-

tades en la aplicación de parte de los organismos de Justicia, la Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, por iniciativa del Ejecutivo expide la 

Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 

publicado en el Registro Ofical No. 175, del 05 de febrero de 2018, 

estableciendo las políticas y lineamientos legales para erradicar este 

conflicto social. Es necesario señalar que a este cuerpo normativo se 

incorpora a la Violencia Psicológica como delito, mismo que tipificado es 

sacionado de acuerdo a la gravedad de la infracción. 

El espíritu de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres; es prevenir y proteger al género femenino en todas las 

formas de maltrato estableciendo las políticas en el contexto de los pactos 

y acuerdos internacionales 

La Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (2018) en el artículo 1 previene lo siguiente: “Todo tipo de violencia 

contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 

mayores, en toda su diversidad, en los ámbitos público y privado; en 

especial, cuando se encuentran en múltiples situaciones de vulnerabilidad 

o de riesgo”. En donde establecen politicas y acciones encaminadas a la 
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prevencion, proteccion y reparacion a las víctimas, debiendo manifestar 

que este cuerpo legal contempla un proceso de reinserción y tratamiento 

de las personas en estas condiciones mediante la reeducación de la 

persona agresora y el trabajo en masculinidades dando atencion prioritaria 

y especializada a las niñas, niños y adolescentes; de conformidad con el 

marco legal vigente.  

Es importante señalar que en la misma ley, tiene como fin la lucha 

contra esta forma de conducta familiar, en la que implica transformar los 

patrones socioculturales y estereotipos que ocasionan desigualdad de 

género. 

En el artículo 5 de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (2018) establece con claridad las obligaciones 

estatales que prescribe:   

El Estado, a través de todos los niveles de gobierno, tiene las obligaciones 

ineludibles de promover, proteger, garantizar y respetar los derechos 

humanos de las mujeres: niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores, 

a través de la adopción de todas las medidas políticas, legislativas, 

judiciales, administrativas, de control y de cualquier otra índole que sean 

necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el cumplimiento de la 

presente Ley y se evite la revictimización e impunidad (…). 

La Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (2018) en erticulo 2 insiso 5 indica que debe “constar 

obligatoriamente en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Presupuesto 

General del Estado y un Plan de Acción; además en la planificación 

territorial y operativa de los gobiernos autónomos descentralizados”. De 

manera articulada entre las entidades estatales que garantice su ejecución.  

La Corresponsabilidad del Estado para hacer efectivo el goce de los 

derechos humanos consagrados en la Constitución, los tratados 

internacionales se establece en la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar 

la Violencia Contra las Mujeres (2018), en el artículo 6 que garantice: El 
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derecho de las mujeres: niñas, adolescentes, mujeres adultas y mujeres 

mayores, a una vida libre de violencia”.  

La sociedad, la familia y la comunidad, son responsables de 

participar de las acciones, planes y programas para la erradicación de la 

violencia contra las mujeres, emprendidos por el Estado en todos sus 

niveles y de intervenir en la formulación, evaluación, y control social de las 

políticas públicas que se creen para el efecto.  

La Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (2018) en el artículo 9, numeral 2 y 3 se establece el “respeto de 

su dignidad, integridad, intimidad, autonomía y a no ser sometida a ninguna 

forma de discriminación, ni tortura; a recibir en un contexto de 

interculturalidad, una educación sustentada en principios de igualdad y 

equidad (…)”. En este contexto, es importante señalar que los valores 

basados en los principios sociales son escenciales en la convivencia de las 

familias, por tanto es necesario fortalecer y evitar todas las formas de 

violencia.   

En la misma ley se establece la tipología de la violencia y que consta 

de: Violencia Física, la Violencia Psicológica, la Violencia Sexual y la 

Violencia Económica y Patrimonial; mismos que se encuentran tipificados 

en los intrumentos internacionales y las leyes de materia penal.  

En la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (2018) respecto a la violencia fisica señala en el articulo 10 literal 

a): 

Violencia Física.- Entendiéndose que es todo acto de fuerza 

realizado por el agresor a agresora que cause daño, dolencia o angustia; 

así como cualquier otra forma de maltrato o agresión como son los castigos 

corporales, que afecten a la integridad física, provocando o no lesiones, ya 

sean internas, externas o ambas, mediante el uso de la fuerza o de 

cualquier objeto que se recurra con la intención de causar daño y de sus 
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consecuencias, sin considerar el tiempo requerido para la recuperación de 

la víctima. 

Violencia Psicológica.- Constituye toda acción u omisión que 

cause daño, dolor, perturbación, la cual esta tipificada en el articulo 10, 

literal b, inciso 2 de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres (2018), esta normativa establece que la manipulación 

emocional, el controlar mediante mecanismos de vigilancia, el acoso u 

hostigamiento. La ley prevé a la conducta excesiva y fundamentalmente las 

actuaciones, frases, actos, señas, escritos o mensajes realizados mediante 

medios electrónicos orientados a acosar, amedrentar, chantajear y vigilar a 

la mujer, aparte de su edad o estado y que pueda perturbar su estabilidad 

emocional, dignidad, reputación, honestidad física o psíquica. Incluye 

también las intimidaciones, en mención verbal o con actos, que deriven en 

un daño a la integridad, síquica, sexual, profesional o patrimonio; entre los 

aspectos más importantes.  

Violencia Sexual.- Es toda acción que involucre la infracción o 

limitación del derecho a la libertad e integridad sexual y a resolver 

voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, que se cometan a 

través de chantajes, el uso de la fuerza o coerción y amenaza. Las 

violaciones dentro del matrimonio o de otras relaciones supeditadas y de 

vínculo familiar, asi no vivan en la misma familia. 

El implicar a las niños, niñas y adolescentes en actividades sexuales con 

personas mayores es considerado como Violencia Sexual, esta forma de 

involucrar a los menores en actos sexuales con cualquier otra persona que 

se encuentre en un entorno de superioridad está prohibido por la Ley.  

Las sanciones en casos de violación y otros delitos contra la libertad sexual 

se encuentran tipificadas en el Código Orgánico Integral Penal.  

Violencia Económica y Patrimonial.- Una de las formas de 

violencia evidenciadada se debe básicamente al manejo de la economía 

familiar. Culturalmente el hombre tiene el rol de proveedor de los bienes y 
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servicios como la alimentación, vestimenta, el pago de los sevicios básicos, 

entre otros; y la mujer el rol de ama de casa, cuidar a los niños, de cocinar, 

lavar, planchar, entre otras actividades, situación que está en constante 

evolución en los últimos tiempos, con el reconocimiento del papel de la 

mujer en el desarrollo de la sociedad en los campos político, cultural, social 

y económico.   

De tal manera que la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (2018) en el artículo 10, literal d, prevé que la 

Violencia Ecónomica es:  “toda acción u omisión que se dirija a ocasionar 

un menoscabo en los recursos económicos y patrimoniales de las mujeres, 

incluidos aquellos de la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes de 

las uniones de hecho (…)”.  

Según la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres (2018), artículo 12, numeral 2, la Violencia Educativa se 

describe al  espacio de instrucción y aprendizaje en que se desarrolla la 

violencia por profesores, personal administrativo, compañeros o otros 

miembros de la comunidad educativa, esta categorizacion es para todos 

los niveles de educación sean públicos privados y fiscomisionales. 

Es obligación del ente rector de Justicia y Derechos Humanos el  

formular  proyectos para concientizar y sensibilizar sobre la problemática 

de la violencia contra las mujeres, direccionados especialmente a los 

adolescentes que han cometido infracciones y para la comunidad en 

general como medio preventivo.  

El Ministerio o ente rector de Educación, como responsable de 

aplicar las estrategias educativas y formativas sin perjuicio de las facultades 

establecidas en la normativa, tiene las siguientes facultades, según el 

artículo 24, literal a, b,d y f de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (2018), establece las políticas y estrategias 

educativas para prevenir la violencia en los establecimientos educativos, 

mediante las siguientes acciones: 
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a.- Diseñar la política pública de educación con enfoque de género, 

respecto de la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, 

niñas y adolescentes;  

b.-Diseñar e implementar campañas de sensibilización y concienciación, 

materiales educativos dirigidos a la comunidad educativa para prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes;  

d.-Establecer rutas y protocolos especializados para abordar casos de 

violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, acoso y violencia 

sexual dentro del ámbito educativo; 

f Promover y fortalecer los programas de escuelas para madres y padres 

de familia con el fin fortalecer sus capacidades y orientar el desarrollo 

integral de sus hijas e hijos, con enfoque de género (…); entre los aspetcos 

mas relevantes.  

Para garantizar que los procesos legales sean instruidos 

eficientemente, la responsabilidad de la Fiscalía General del Estado es 

contar con el concurso de fiscales expertos en violencia de género; y, el 

apoyo de equipos técnicos interdisciplinarios en medicina, psicología y 

trabajo social para la atención a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar.   

La Defensoría del Pueblo, como un organismo que vela por los 

derechos humanos tiene las facultades de fortalecer y conformar los 

equipos técnicos de atención a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, el de realizar campañas a nivel nacional sobre la prevención y 

erradicación de violencia contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes. 

Así como la eliminación de los modelos mentales en el trabajo y en el 

fortalecimiento de la democracia de género. Otra obligación es recibir las 

denuncias de violencia que lleguen y sean de su conocimiento.  

A nivel local, tienen relevancia las funciones de las Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos, sin perjuicio de las ya establecidas 

en otros cuerpos normativos, correspondiendo según la Ley Orgánica para 
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Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (2018) el conocer los 

casos de amenaza o violación de los derechos de mujeres: niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en el marco de su 

jurisdicción; y, disponer las medidas administrativas de protección que sean 

necesarias. 

En la ley consta las determinaciones que están contenidas descritas 

y establecidas en la Constitución, así como en el Código Orgánico Integral 

Penal, que guardan relación con lo analizado de esta normativa. 

2.3.4. Código Orgánico Integral Penal. 

En materia penal, las sanciones por delitos que afecten psicológica-

mente a los niños, niñas y adolescentes; se encuentra establecido en el 

artículo 155 de Código Orgánico Integral Penal (2017) lo relacionado con 

la violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar y se considera 

como tal a “(…) toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual 

ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes 

del núcleo familiar”.  

La violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo fami-

liar se encuentra determinado en el artículo 157 del Código Orgánico 

Integral Penal (2017), se considera a la persona que: “(…) como manifes-

tación de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause 

perjuicio en la salud mental por actos de perturbación, amenaza, manipu-

lación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o con-

trol de creencias, decisiones o acciones” 

 El Código en referencia, establece sanciones que se aplicará de 

acuerdo a la gravedad del caso: si se provoca daño leve, que cause ligeros 

daños a la integridad física o psicológica tendrá una pena privativa de liber-

tad de treinta a sesenta días. En casos que se afecte de forma moderada 

en el ámbito  personal, de trabajo, escolar, social o familiar en la cual per-

judique cumplir las  actividades diarias y que requiera de un tratamiento 

especializado en salud mental, tendrá una sanción de una pena privativa 
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de la libertad de seis meses a un año. Y finalmente si se perjudica u oca-

siona daño psicológico severo, será sancionada con pena privativa de li-

bertad de uno a tres años. 

 En los casos de personas que mediante la violencia obligue “a tener 

relaciones sexuales u otras prácticas análogas, será sancionada con las 

penas previstas en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva”.  

En la Legislación ecuatoriana existen suficientes leyes y jurisprudencia para 

evitar y sancionar el maltrato psíquico a los menores. Lo analizado apro-

xima a los daños psicológicos y sus colaterales, con las sanciones que im-

pone el Código Integral Penal  se ha legislado para evitar y sancionar estos 

delitos, infracciones y contravenciones que afecten al desarrollo integral de 

los niños, niñas y adolescentes en los diferentes etapas de su vida que 

afectan los campos físico, afectivos y emocionales; situación que a pesar 

de ser notorios en algunos casos se ha invisibilizado socialmente. Por lo 

tanto el precautelar los derechos de los niños y niñas y adolescentes es de 

corresponsabilidad del Estado, de la sociedad de las familias y las denun-

cias de acción pública. 
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Capítulo III: 

ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN LA UNIDAD EDUCA-

TIVA “SAN FRANCISCO”  

Este capítulo trata sobre la investigación aplicada a la Unidad Edu-

cativa “San Francisco” a fin de conocer los problemas psicológicos, de con-

ducta y de aprovechamiento de los niños y niñas que estudian en este es-

tablecimiento, el nivel de las relaciones entre padres e hijos y las repercu-

siones social, familiar, rendimiento académico, conducta, entre otros as-

pectos. 

En la parte inicial se hace un resumen de los datos de la Unidad 

Educativa “San Francisco” mediante la metodología aplicada, los instru-

mentos utilizados con el análisis de los resultados, los participantes de la 

encuesta son los alumnos de los quintos y sextos años de Educación Ge-

neral Básica. 

Dada la importancia del tema, se conoció la composición y estructura 

de las familias, el trato, las formas de convivencia y el cuidado de los niños 

y niñas; y, el ambiente del hogar en que se desenvuelven. Igualmente es 

necesario considerar el comportamiento, la relación de padres e hijos, 

cómo los niños perciben y opinan sobre la Violencia Psicológica y cómo 

esta repercute en el aprendizaje.   

Las consecuencias de la Violencia Psicológica de los niños y niñas 

de cómo afecta en el aprendizaje y aprovechamiento escolar; mismas que 

provocan colateralmente el consumo de alcohol, cemento de contacto, ci-

garrillo y drogas; también se estudió cómo los menores reaccionan frente a 

la amenaza y los problemas de la casa.    

Se realizó una valoración sobre el rendimiento escolar comparado 

con el año anterior, estos resultados posibilitaron probar la hipótesis plan-

teada en la investigación. 
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3.1. Datos Generales de la Unidad Educativa “San Francisco”, del 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

La Unidad Educativa “San Francisco”, está ubicada en la parroquia 

urbana Gil Ramírez Dávalos de la ciudad de Cuenca, es un centro educa-

tivo de educación regular y sostenimiento fiscal, con jurisdicción hispana. 

La modalidad de estudio es presencial, con jornadas matutina, vespertina 

y nocturna. El nivel educativo es de Inicial, Educación Básica y Bachillerato. 

Se encuentra situada en la calle Tarqui 10-63, entre las calles Gran Colom-

bia y Mariscal Lamar, actualmente tiene 376 estudiantes mujeres y 444 

hombres dando un total de 820 entre alumnos y alumnas, su rector es el 

Magister Antonio Loja Saltos.   

3.2. Metodología Aplicada. 

Para la realización de este estudio se utilizaron los métodos propues-

tos de investigación compatibles para el análisis del conocimiento de la 

realidad y comparar con los datos obtenidos en la Unidad Educativa “San 

Francisco”. Los enfoques de la ciencia jurídica se abordaron desde una di-

mensión teórica, empírica, cuantitativa, cualitativa, a partir de la perspectiva 

derivada del Maltrato Intrafamiliar, para conocer sus causas y consecuen-

cias cuyos objetivos se cumplieron mediante la investigación en el que se 

propuso el “Analizar la Violencia Psicológica de conformidad al artículo 157, 

núm. 2 del Código Orgánico Integral Penal y sus consecuencias en los ni-

ños, niñas y adolescentes del quinto y sexto año de Educación General 

Básica de la Unidad Educativa San Francisco de la ciudad de Cuenca, pe-

riodo 2016 – 2017”. Específicamente se pudo determinar el nivel de inci-

dencia de la violencia en los niños, niñas y adolescentes que estudian en 

el establecimiento; igualmente a través de los datos obtenidos se logró con-

solidar los problemas existentes durante el ciclo del aprendizaje educativo 

y se estableció las causas y consecuencias potenciales de la Violencia Psi-

cológica en niños y niñas dentro de núcleo familiar y social mediante la 
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aplicación de una encuesta estructurada cuyas variables posibilitaron el ex-

traer la información requerida a través de sesiones de trabajo y otras técni-

cas de investigación diseñadas.  

Se aplicó el Método inductivo – deductivo por la complejidad del ob-

jeto investigado mediante el proceso de inducción que según el tratadista 

Villabella ( 2015) manifistea que es el camino que va de lo “particular a lo 

general, ya que a partir de situaciones específicas induce regularidades va-

lidas o aplicables a casos semejantes, obviando lo relativo o cambiando y 

buscando las formas estables de la problemática” (p.938). 

El proceso de deducción según el autor Villabella (2015) dice que: 

Parte de lo general a lo particular, e implica sistematizar conocimien-

tos y establecer deducciones que se aplican a varias situaciones 

concretas y casos pertinentes a un conjunto. Posibilita abordar lo 

desconocido a partir de lo conocido, concluir desde principios  gene-

rales, consistentes y de gran fuerza lógica, es el camino de la inves-

tigación cuantitativa. (p.938) 

El Método de Derecho Comparado según el autor Villabella (2015) 

fue utilizado como la metodología de la investigación de la ciencia jurídica, 

conforme manifiestan los tratadistas  y  reconocen la validez “como un mé-

todo de investigación teórica propio de este saber” (p. 940). Esta técnica 

permitió cotejar los objetos jurídicos pertenecientes a un mismo dominio, 

tales como conceptos, instituciones, normas, procedimientos, etc. lo cual 

permite destacar semejanzas y diferencias, establecer clasificaciones, des-

cubrir tendencias y revelar modelos exitosos.   

3.3. Análisis de los Resultados. 

3.3.1. Participantes en la Encuesta. 

Se encuestaron a los paralelos Quinto A, Quinto B,  Sexto A y al 

Sexto B; pertenecientes a la Unidad Educativa “San Francisco”, cuya parti-

cipación se demuestra en el siguiente cuadro:    
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Cuadro No. 1 
PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIDAD  

EDUCATIVA SAN FRANCISCO EN LA ENCUESTA 

CATEGORÍA 
QUINTO 

"A" 
QUINTO 

"B" 
SEXTO 

"A" 
SEXTO 

"B" 
TOTAL 

GENERAL 

HOMBRE 13 19 12 12 56 
MUJER 13 8 15 15 51 

Total general 26 27 27 27 107 
PORCENTAJE 24,30% 25,23% 25,23% 25,23% 100,00% 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

La edad promedio de los estudiantes es de 9,5 años, que cursan el 

quinto y sexto grado de Educación General Básica, formado en cuatro pa-

ralelos, en un promedio de 27 estudiantes por cada curso. 

3.3.2. Integración Familiar. 

Para conocer la integración familiar se preguntó ¿Quiénes viven en 

tu casa?, o ¿Con quiénes vives?, de las 107 encuestas aplicadas el resul-

tado obtenido explica cómo están integradas las familias las mismas que 

se puede evidenciar en los siguientes datos:   

Cuadro No. 2 
INTEGRACIÓN FAMILIAR 

¿Quiénes viven en tu casa? o ¿con quiénes vives? 

VARIABLE ACCIONES 
AFIRMATIVAS 

PORCENTAJE 

ABUELA 1 1% 

AMIGOS/AS 2 2% 

HERMANOS/AS 84 79% 

MADRASTRA 1 1% 

MAMÁ 101 94% 

OTROS FAMILIA-
RES 

17 16% 

PADRASTRO 10 9% 

PAPÁ 71 66% 

HERMANASTRO/S 5 5% 

HERMANASTRA/S 2 2% 

OTROS 3 3% 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

La mayor parte de los estudiantes viven en estructuras integradas por 

papá, mamá y hermanos en un porcentaje estimado del 66%, con la mamá 

viven el 94%; por deducción, el 28% de los encuestados viven en familias 

integradas con una estructura diferente. De los datos obtenidos llama la 
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atención que el 10% de los niños viven con el padrastro o madrastra, en la 

categoría otros familiares viven el 16%; las cifras revelan que el 3% de los 

niños viven con “otros” que corresponden a niños que viven en casa hogar, 

es decir no tienen padres. También se puede evidenciar que los hogares 

se encuentran integrados con hermanastros/as en un 7%. Los resultados 

demuestran una situación muy compleja debido a la estructuración de los 

hogares y el peligro al que se exponen los menores dadas las condiciones 

expuestas.  

3.3.3. Convivencia Familiar. 

El tiempo de permanencia de los padres en el hogar es un factor 

decisivo para el desarrollo integral de los menores, para el efecto se pre-

guntó ¿Cuántas horas al día convives con tu papá o sustituto?, los datos 

revelan que el 37% de los niños y niñas pasan con el papá de 1 a 2 horas, 

de 3 a 4 horas el 15%, de 5 a más horas el 32%, mientras el 15% manifies-

tan no tener papá, ni sustituto y finalmente el 1% pasan todo el tiempo de-

bido a que sus padres no trabajan o están desempleados . Ver siguiente 

gráfico.  

Gráfico No. 1 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Se contrastó con una pregunta en sentido contrario a la anterior, ¿Cuán-

tas horas al día convives con tu mamá o sustituta? En el gráfico se puede 

observar que el 67% de los estudiantes pasan todo el tiempo con la mamá, 

mismas que cumplen el rol de madres o porque están desempleadas (no 

trabajan), de una a dos horas pasan el 21%, de tres a cuatro horas el 7%. 

Un dato muy preocupante es de los estudiantes encuestados el 5% con-

testa que no tiene mamá y el 1% vive en una casa hogar, es decir son niños 

abandonados desde edades muy tempranas.  Ver el siguiente gráfico.    

Gráfico No. 2 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

 

3.3.4. Cuidado a los Niños.  

De acuerdo a la información recabada mediante la encuesta, se 

puede observar que el porcentaje de personas que cuidan a los estudiantes 

cuando están en casa es la mamá o sustituta en un 54.2%, seguido por la 

abuela/o, tíos y hermanos el 12%; en casa hogar le cuidan el 3.7%, mien-

tras nadie le cuida es el 1,9%. El 12,1% está a cargo de los abuelos, se 

puede concluir que existe un porcentaje entre 3,5% que son cuidados por 

una combinación entre padres, hermanos y tíos.  

Estos datos revelan que el 60% de los niños son cuidados por los 

padres, mientras que el 40% están a cargo de otras personas y en inmi-

nente peligro dada la degradación social y la capacidad limitada de los 

1% 5%
8%

59%

7% 21%

PORCENTAJE  DE HORAS DE QUE 
PASA EL ESTUDIANTE CON LA MAMÁ 
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abuelos, tíos y hermanos de controlar a los menores, ver en el siguiente 

gráfico:    

Gráfico No. 3 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

3.3.5. Ambiente del Hogar. 

Para saber la percepción de cuál es el mejor ambiente que los estu-

diantes viven en las casas, mediante el uso de las opciones múltiples se 

realizó el cruce de variables y se establecieron los siguientes criterios:  

Cuadro No. 3 

AFIRMACIONES QUE REPRESENTA EL MEJOR AMBIENTE 

QUE LOS ESTUDIANTES VIVEN EN LA CASA 

CRITERIOS (CRUCE DE VARIABLES) PARCIAL PORCENTAJE 

Es un ambiente tranquilo. 24 22% 

Es un ambiente tranquilo y no nos hablamos 
mucho. 4 4% 

Es un ambiente tranquilo y cuando hay pro-
blemas nos ayudamos. 16 15% 

Es un ambiente tranquilo y la falta de dinero 
ocasiona que tengamos problemas. 5 5% 

Hay muchos problemas. 2 2% 

Hay muchos problemas, no nos hablamos 
mucho. 3 3% 

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

12,1
1,9

54,2

3,7 11,2 0,9 12,1 1,9 0,9 0,9

PORCENTAJE, PERSONAS QUE LES CUIDAN 
A LOS NIÑOS CUANDO ESTÁN EN CASA 
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CRITERIOS (CRUCE DE VARIABLES) PARCIAL PORCENTAJE 

Hay muchos problemas, cuando hay proble-
mas nos ayudamos. 3 3% 

Hay muchos problemas, la falta de dinero 
ocasiona que tengamos problemas. 2 2% 

No nos hablamos mucho. 7 7% 

No nos hablamos mucho, cuando hay pro-
blemas nos ayudamos. 1 1% 

No nos hablamos mucho, la falta de dinero 
ocasiona que tengamos problemas. 1 1% 

Cuando hay problemas nos ayudamos. 9 8% 

Cuando hay problemas nos ayudamos, la 
falta de dinero ocasiona que tengamos pro-
blemas. 2 2% 

La falta de dinero ocasiona que tengamos 
problemas. 8 7% 

Es un ambiente tranquilo, hay muchos pro-
blemas, cuando hay problemas nos ayuda-
mos. 1 1% 

Es un ambiente tranquilo, hay muchos pro-
blemas, la falta de dinero ocasiona que ten-
gamos problemas. 3 3% 

Es un ambiente tranquilo, no nos hablamos 
mucho, la falta de dinero ocasiona que ten-
gamos problemas. 7 7% 

Es un ambiente tranquilo, hay muchos pro-
blemas, la falta de dinero ocasiona que ten-
gamos problemas. 8 7% 

Hay muchos problemas, cuando hay proble-
mas nos ayudamos, la falta de dinero oca-
siona que tengamos problemas. 1 1% 

TOTAL GENERAL 107 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

Se establece que el ambiente en que se desarrollan los niños en los 

respectivos hogares el 22% afirma que vive en un ambiente tranquilo, mien-

tras que el 78% tienen problemas y que se agudizan más conforme se 

puede apreciar en los datos de los criterios establecidos. Un aspecto que 

se considera muy importante es el factor económico que incide en la esta-

bilidad emocional del hogar, dado que en la gran mayoría los hogares de 

los estudiantes de la Unidad Educativa “San Francisco”, de la ciudad de 

Cuenca, viven en condiciones precarias, otros proceden de sectores urba-

nos marginales y del sector rural.       
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3.3.6. Formas de Maltrato. 

Las formas de maltrato a los niños y niñas se resumen en los si-

guientes datos:  

a) Cuando haces algo mal, tus papás amenazan con castigarte, pero 

no lo cumplen: 

 

Gráfico No. 4 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
 

 

b) Cuándo haces algo incorrecto, tratas de convencer a tus papás 
para que no te castiguen. 
 
 

Gráfico No. 5 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio 

 

c) Los castigos que te dan tus papás dependen de su estado de 
ánimo.   
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Gráfico No. 6 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio 

 

 

d) Cuando sales de la escuela, llegas a tu casa después de la hora 

que quedaste.  
 

Gráfico No. 7 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio 

 

Para conocer a profundidad quien recibe más ofensas en los hoga-

res se estableció las siguientes preguntas: Considerando las siguientes op-

ciones de respuesta; a las preguntas respondieron: 

a) ¿Quién consideras que recibe más ofensas o insultos en tu hogar?  
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Gráfico No. 8 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

b) ¿Quién consideras que recibe un mejor trato en tu hogar?  
 

 

Gráfico No. 9 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio 

 

 

3.3.7. Comportamiento de los Estudiantes en el Hogar:  

Para saber cómo se comportan los niños cuando sus padres les re-

gañan, aplicando la encuesta se establecieron los siguientes resultados:  

Cuándo tus papás te están regañando: 

a) ¿Los dejas hablando solos? 
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Gráfico No. 10 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

b) ¿Les haces caso? 
 

Gráfico No. 11 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

c) Contestas molesto/a, a todo lo que ellos te dicen.  
 

Gráfico No. 12 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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d) Haces lo que te piden aunque no estés de acuerdo.  
 

Gráfico No. 13 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

e) Pones atención a lo que te están diciendo.  

Gráfico No. 14 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

f) Reconoces cuando es tu error.  

Gráfico No. 15 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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3.3.8. Relación de los Padres con los Hijos. 

Para conocer la relación de los padres con los estudiantes se estruc-

turó la pregunta 10 a fin de conocer cómo es la relación entre los padres e 

hijos. 

A la pregunta: a) Platican tranquilamente sus diferencias. Se puede 

evidenciar que existe falta de comunicación en el 48%, afectando severa-

mente sus relaciones (siempre) al 13% de los hogares y en menor propor-

ción al 35% de los hogares.   

Gráfico No. 16 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

A la pregunta b) Discuten cuando están juntos.  

Las discusiones hogareñas son presenciadas siempre por el 30% de 

los hogares (siempre, casi siempre), que nunca presencia manifiestan el 40 

% del alumnado encuestado y algunas veces  el 30%. 

Gráfico No. 17 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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A la pregunta c) No saben arreglar sus problemas.  

Otro indicador muy severo, que nunca se arreglan los problemas en 

el hogar afecta al 22% de los hogares; mientras que algunas veces el 22%, 

casi siempre el 20% y los hogares que si lo hacen siempre están en el orden 

del 36%. El dejar los problemas no resueltos genera inestabilidad emocio-

nal dentro de la familia y estas cifras advierten que son familias por natura-

leza conflictivas.    

Gráfico No. 18 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

En cuanto al maltrato físico entre padres la pregunta d) Se han gol-

peado, los alumnos manifiestan que el 32% han presenciado que los pa-

dres se golpean, mientras que 68% dice que nunca han visto. Datos que 

revelan la verdadera situación de los hogares y el ambiente familiar en que 

se desenvuelven y que posteriormente incidirá en su forma de conducta 

tanto familiar, escolar y social.      

Gráfico No. 19 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Uno de los factores importantes que deforman el ambiente son los 

insultos a los que está sometida la familia y los niños y niñas, en este sen-

tido los encuestados respondieron a la pregunta 10. e) Se insultan cuando 

discuten. El 41% dice que siempre, casi siempre y algunas veces y que no 

se insultan el 59%. Siendo también los causas que incidirán posteriormente 

en la personalidad de los alumnos. 

Gráfico No. 20 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

Las formas de actuar cuando existen problemas en los hogares, de 

acuerdo a la pregunta estructurada 10 f se tiene la siguiente percepción del 

comportamiento: No se dirigen la palabra para evitar pleitos; siempre y casi 

siempre el 18% respectivamente; el 24% algunas veces y el 40% no se 

dirigen la palabra.  

Gráfico No. 21 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Cuando existen problemas en la familia es fundamental que exista 

apoyo entre sus miembros. La pregunta 10. g) tiene este propósito y se 

refiere a saber si se apoyan mutuamente para evitar pleitos. El 50% dice 

que siempre se apoyan, que nunca se apoya el 18% y el 32% algunas ve-

ces o casi siempre, a este grupo se tendrá especial atención debido a que 

la falta de cooperación para evitar los problemas ahondará la inestabilidad 

emocional y psicológica de los alumnos. Ver el siguiente gráfico.   

Gráfico No. 22 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

La demostración de afecto entre los padres fue analizado y los datos 

nos revela según la pregunta de 10. h) ¿Se demuestran afecto mutua-

mente?  Nunca el 25% de las parejas, algunas veces el 24%, casi siempre 

el 16% y siempre el 35%. Los niveles de afecto de la pareja inciden emo-

cionalmente en el desarrollo psicológico de los niños, situación que eviden-

cia debilidades estructurales para el grupo estudiado.   

Gráfico No. 23 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Las agresiones con lesiones físicas entre cónyuges son expresadas 

por los menores mediante a la pregunta de 10. i) Alguno de los dos padres 

salió lastimado durante la pelea. Siempre el 7%, casi siempre el 4%, algu-

nas veces el 19% y nunca se lastimaron en el 71% de los padres de los 

niños encuestados. Estos indicadores dicen que el grupo familiar de los 

niños tiene comportamiento de agresividad que la Unidad Educativa debe 

considerar mediante una tarea conjunta con los entes competentes para  

prevenir la violencia.  

Gráfico No. 24 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

Un factor es de las riñas entre los padres, los niños respondieron a 

la pregunta 10. j) Se han peleado tan fuerte que se han llegado a los golpes. 

El 27% afirma que siempre, casi siempre y algunas veces, el 73% de los 

niños que nunca pelean tan fuerte hasta llegar a los golpes.  

Gráfico No. 25 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Finalmente a la pregunta 10. k) si “Has abandonado tu hogar cuando 

tienes problemas con tus padres” el 33% dice que lo han hecho, el 11% 

siempre, el 5% casi siempre y el 18% algunas veces. El 66% afirma que no 

han abandonado el hogar nunca.  

Gráfico No. 26 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

3.3.9. Percepción de los Niños Sobre la Violencia Psicológica  

La violencia intrafamiliar fue tratada especialmente en este estudio, 

para conocer el nivel de incidencia, percepción, impactos en el ámbito edu-

cativo y conducta en los niños, niñas y adolescentes que estudian en la 

Unidad Educativa “San Francisco”, mediante la pregunta 11. Violencia in-

trafamiliar a) La violencia psicológica es la mejor forma de solucionar los 

problemas. Las respuestas fueron las siguientes:  

Gráfico No. 27 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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Para el 64% de los niños y niñas creen que la Violencia Psicológica 

no es la mejor forma de resolver los problemas, sin embargo opinan que si 

lo hacen el siempre el 11%, casi siempre el 9% y algunas veces el 15%. 

Los niveles de este tipo de maltrato es muy significativo y es necesario se 

tomen los correctivos necesarios debido a los altos niveles de percepción 

que evidencian los datos.   

En cuanto si es necesario el castigo psicológico los estudiantes ma-

nifiestan (nunca) que no es necesario el 47%, seguido del 25% que opina 

algunas veces, el 11% casi siempre y el 17% siempre.     

Gráfico No. 28 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 

Para el 35% de los encuestados opinan que cuando se castiga psi-

cológicamente nunca se gana el respeto el 32%, algunas veces el 12%, 

casi siempre el 21% y siempre el 35%. Hay que anotar que una de las for-

mas de dominio invisible, es este tipo de violencia. Ver el siguiente gráfico.  

Gráfico No. 29 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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En la actualidad el 36% de los niños de los quintos y sextos cursos 

de Educación General Básica de la Unidad Educativa “San Francisco” tie-

nen problemas físicos y emocionales, lo que limitaría el normal desarrollo 

de las actividades académicas, como se puede evidenciar en el siguiente 

gráfico. 

Gráfico No. 30 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio 

3.3.10. Repercusión de la Violencia Psicológica y el Aprendizaje. 

Las limitaciones causadas por los problemas emocionales (psicoló-

gicos) se evidencian en problemas como es en la conducta y en el apren-

dizaje, mediante un cruce de variables se pudo establecer la magnitud del 

problema en los niños de la quintos y sextos cursos de la Unidad Educativa, 

en la cual se realizó la pregunta, logrando obtener los siguientes resultados:  

Gráfico No. 31 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 
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También se realizó una valoración sobre el rendimiento escolar com-

parado con el año anterior (2017), que mejoro el 18%, se mantuvo igual el 

28% y que empeoró el 54%.  Por lo tanto la incidencia del estado sicológico 

de los estudiantes incide directamente en el aprendizaje y en el rendimiento 

académico; reiterando y haciendo una exhortación a las autoridades y  a 

los estamentos de la Educación Pública se considere esta problemática. 

Gráfico No. 32 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 

La incidencia de los problemas familiares ha derivado a que los niños 

falten a las clases, conforme se puede verificar en los siguientes resultados. 

Que si han faltado un gran total de 43% y que no  han faltado es el 57% de 

los niños encuestados, la frecuencia de las faltas son las siguientes de 1 a 

5 días han faltado el 33%, de 6 a 10 días el 6%, de 11 a 20 días el 4% y 

más de 20 días el 1%; el tiempo de inasistencia de la escuela incide direc-

tamente en el aprovechamiento de los estudiantes. Ver el siguiente gráfico.       

Gráfico No. 33 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 
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La concentración es primordial para el aprendizaje escolar, las con-

diciones en que viven los niños y niñas son inadecuadas para el normal 

desarrollo, al 78% les ha costado poner atención y concentrarse en clases, 

mientras que al 22% manifiestan que nunca les ha afectado. Ver el si-

guiente gráfico.   

Gráfico No. 34 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 

Se han quedado sentados en la silla por desconcentración de los 

problemas familiares el 78% de los estudiantes, mientras que nunca les ha 

afectado al 22% de la muestra efectuada, ver el siguiente gráfico.   

Gráfico No. 35 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 
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que se debaten los hogares y que afectan las actividades pedagógicas. 

Contestaron que nunca se han quedado dormidos el 64% de los encuesta-

dos. 

Gráfico No. 36 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 

 

Para evitar los problemas familiares los niños dicen que el 38% se 

quedaron más tiempo en la escuela, mientras que nunca lo hicieron es el 

62% de los estudiantes. 

Gráfico No. 37 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 2018 

Elaboración: Autora del estudio. 
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a mayor problema mayor es la aptitud para que contraigan vicios. Ver el 

siguiente cuadro.  

Cuadro No. 5 

CUANDO TIENES PROBLEMAS EN TU CASA HAS CON-
SUMIDO LAS SIGUIENTES DROGAS 

CRUCE DE VARIABLES PORCENTAJE 

1 Alcohol, 10% 

1, 3 Alcohol, Cemento de contacto 1% 

1, 4 Alcohol, Cigarrillo 2% 

1, 5 Alcohol, Otras drogas  1% 

3 Cemento de contacto 7% 

3,4 Cemento de contacto, Cigarrillo 1% 

4 Cigarrillo 8% 

5 Otras drogas 40% 

1, 4, 5 Alcohol, Otras drogas, Cigarrillo. 2% 

Desea irse de casa 1% 

No tiene problemas 23% 

No le gusta estar en casa 1% 

Nunca ha consumido 2% 

Total general 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Unidad Educativa “San Francisco” 

Elaboración: Autora del estudio. 
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3.4. CONSECUENCIAS. 

3.4.1. Repercusión Social. 

 Los niños que son sometidos a violencia intrafamiliar, conforme al 

estudio realizado lo más crítico está en un promedio del 35% de los hogares 

que tienen este problema, mismo que es derivado de la descomposición de 

los hogares, especialmente por los factores socioeconómicos. 

 Los problemas de hogar conlleva a que existan niños que por este 

motivo hayan ingerido alcohol en un 10%, cemento de contacto el 7%, ci-

garrillo el 8% y otras drogas el 40%. El 23% manifiesta que no tiene proble-

mas en le hogar, mientras que el 2% de los encuestados nunca ha consu-

mido; se puede concluir que no tienen problemas de consumo de drogas 

por los motivos expuestos. En el mismo cuadro se puede apreciar que el 

7% consumen drogas de manera combinada; mientras que el 2% desea no 

ir a la casa, e irse de ella por los problemas de la casa.  

Por otro lado el 36% de los niños de los quintos y sextos cursos de 

Educación General Básica de la Unidad Educativa “San Francisco” tienen 

problemas físicos y emocionales, lo que limita el normal desarrollo en las 

actividades académicas. 

Estos datos revelan que los niños y niñas están en riesgo debido a 

que en los hogares al existir problemas de violencia, el camino más fácil 

para ellos es el refugiarse en el consumo de las drogas, siendo uno de los 

factores que incidirán en la formación futura de la población.  

3.4.2. Repercusión Familiar. 

En la Unidad Educativa “San Francisco” de la Ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, el análisis de las variables demuestran que los niños 

de los quintos y sextos cursos viven en hogares de alta conflictividad y 

agresividad. Situación que debe ser considerado por las autoridades, me-

diante la coordinación con el Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescen-

cia, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, el Ministerio de Salud 

Pública entre otros organismos encargados del ramo. 
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En cuanto a la estructura familiar los datos revelan que los estudian-

tes han abandonado el hogar cuando tienen problemas con los padres, el 

33% dice que lo han hecho, el 11%siempre, el 5% casi siempre y el 18% 

algunas veces. El 66% afirma que no han abandonado el hogar nunca. Así 

mismo, se establece que el ambiente en que se desarrollan los niños en los 

respectivos hogares, el 22% de los niños afirma que viven en un ambiente 

tranquilo, mientras que el 78% tienen problemas.  

Un aspecto muy importante es el factor económico que incide en la 

estabilidad emocional, dado que en la gran mayoría de los hogares viven 

en condiciones precarias. 

3.4.3. Repercusión Psicológica. 

Del análisis realizado se puede confirmar la hipótesis diseñada en el 

estudio que plantea “Los niños, niñas y adolescentes, sometidos a violencia 

psicológica, son proclives a bajo rendimiento académico, indisciplina y vi-

cios como: la drogadicción, alcoholismo, a integrarse a pandillas juveniles 

y abandono del hogar.” 

 Las limitaciones causadas por los problemas emocionales (psicoló-

gicos) se evidencian en problemas de conducta y el aprendizaje, mediante 

el estudio se estableció la magnitud del problema psicológico y se obtuvie-

ron resultados relevantes de estas repercusiones, para el efecto se desa-

rrollaron varias interrogantes mismas que dieron los siguientes resultados: 

a la pregunta ¿Qué problema emocional te causa esta limitación?, tiene 

problemas de conducta el 26%, los problemas de aprendizaje el 14%, in-

quietos y que tienen ira el 4%, mientras que al 3% le afectan las enferme-

dades físicas y parálisis, además se establece mediante combinaciones de  

variables que la problemática es aún más crítica; es importante señalar que 

los datos obtenidos nos da la verdadera dimensión de los efectos de la 

Violencia Psicológica, en los hogares estudiados, por tanto se debe tomar 

acciones inmediatitas para mitigar este problema.   
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3.4.4. Repercusión Académica e Indisciplina.  

 Se realizó una valoración sobre el rendimiento escolar comparado 

con el año anterior (2017), los resultados dicen que han mejorado el 18%, 

se mantuvo igual el 28% y que empeoró el 54%, cifras alarmantes ya que 

no solo depende el rendimiento de la planta docente, sino del entorno fami-

liar y social en que se desempeñen los estudiantes situación que confirma 

el nivel de incidencia del estado psico—social de los estudiantes en el 

aprendizaje y en el rendimiento académico; reiterando y haciendo una ex-

hortación a las autoridades y a los estamentos de la Educación Pública se 

reflexione sobre los efectos enunciados. 

 Del análisis realizado se puede confirmar la hipótesis diseñada en el 

estudio que plantea “Los niños, niñas y adolescentes, sometidos a violencia 

psicológica, son proclives a bajo rendimiento académico, indisciplina y vi-

cios como: la drogadicción, alcoholismo, a integrarse a pandillas juveniles 

y abandono del hogar”. Los datos y cifras son elocuentes y la investigación 

ratifica y evidencia la dimensión de los problemas y que las autoridades 

correspondientes deben ubicar las soluciones. 
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3.5. PROPUESTA DE SOLUCIÓN. 

 Para el efecto es necesario, mediante convenios de cooperación in-

terinstitucional se busque apoyo profesional a través de las universidades 

locales, para que con el apoyo interdisciplinario (Psicología, Trabajo Social, 

Jurisprudencia, Medicina y otras facultades) se involucren en aportar con 

soluciones para mitigar los impactos que tienen los estudiantes derivado de 

la Violencia Psicológica a que están expuestos debido al nivel de degrada-

ción de los hogares, este estudio demuestra con precisión la situación y 

llama a la reflexión sobre la urgencia de ubicar sus soluciones, creando las 

instancias organizacionales necesarias para ubicar para aminorar los pro-

blemas que afecta a los niños y niñas que se educan en la Unidad Educa-

tiva “San Francisco”. La buena voluntad es insuficiente por los niveles de 

conflictividad que se encuentran atravesando en la actualidad.  

 Sin descartar a la mediación como un mecanismo válido para la so-

lución de conflictos, más cuando se trata de padres y madres de familia que 

por razones de carácter socioeconómico, entre otros factores, han cam-

biado su temperamento y la forma de trato a su familia y las consecuencias 

lo pagan sus hijos e hijas en edad escolar y cuando su formación requiere 

de los mayores cuidados y dedicación. Ante esta situación diagnosticada y 

descrita, que es el resultado de este estudio, las autoridades y los estamen-

tos de la Unidad Educativa “San Francisco” tienen el imperativo de ubicar 

las soluciones de manera integral y articulada.  

 La creación de una unidad de apoyo Psicológico-legal de la Unidad 

Educativa San Francisco, entidad adscrita al Ministerio de Educación con 

la participación interinstitucional de la Universidad Católica de Cuenca (Psi-

cología, Trabajo Social, Jurisprudencia, Medicina y otras facultades), Uni-

dad Educativa San Francisco, Ministerio de Salud, Consejo y Junta Canto-

nal de la Niñez y la Adolescencia. Organismo que se encargará de realizar 

el seguimiento familia por familia, caso por caso, en casos críticos, con la 

finalidad de apoyar a  la solución de los problemas de los padres de familia. 
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 La implementación de la Escuela para Padres, con la metodología 

de educación para adultos, este espacio será de reflexión y aprendizaje y 

de unir los lazos y vínculos entre padres e hijos y contribuir a mitigar los 

impactos en la Unidad Educativa “San francisco”.  
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4. CONCLUSIONES. 

a) Se confirma la hipótesis diseñada en el estudio que plantea “Los ni-

ños, niñas y adolescentes, sometidos a violencia psicológica, son 

proclives a bajo rendimiento académico, indisciplina y vicios como: 

la drogadicción, alcoholismo, a integrarse a pandillas juveniles y 

abandono del hogar” en un promedio del 35% de los hogares anali-

zadas. 

b) La violencia psicológica es consecuencia de la desintegración y des-

composición de los hogares, especialmente por los factores socio-

económicos.  

c) Como consecuencias de la violencia psicológica los niños y niñas 

más del 75% de encuestados no tiene problemas de ingesta de dro-

gas, el 2% desea no ir a la casa e irse de ella por los problemas de 

la casa.    

d) El rendimiento escolar comparado con el año anterior (2017), mejo-

raron el 8%, se mantuvo igual el 28% y empeoró el 54%, cifras preo-

cupantes, no depende del rendimiento docente, sino del entorno fa-

miliar y social. 

e) Por otro lado el 36% de los niños de los quintos y sextos cursos de 

Educación General Básica de la Unidad Educativa “San Francisco” 

tienen problemas físicos y emocionales, limitando el normal desarro-

llo de las actividades académicas. 

a) La Violencia Psicológica tiene origen desde la perspectiva social, 

desde la cultura en demostración de poder de parte del agresor o 

agresora.  

b) La Violencia Psicológica configura la superioridad de la especie hu-

mana y la búsqueda de la subordinación mediante imposiciones 

emocionales y de agresividad, esta forma de maltrato se ha caracte-

rizado por la intangibilidad e invisibilidad. 

c) En la legislación Ecuatoriana (COIP), se han determinado tres nive-

les para sancionar estos delitos la  primera: si se provoca daños le-

ves a la víctima, la pena va desde treinta a sesenta días de prisión. 
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La segunda: si el impacto psicológico es moderado y se requiere de 

tratamiento médico especializado, el juez puede imponer una sen-

tencia de seis meses a un año. Finalmente, la tercera escala: si la 

afectación emocional es severa la privación de la libertad es de uno 

a tres años de cárcel. Para determinar los niveles, la Fiscalía debe 

practicar peritajes psicológicos a las víctimas. En estos análisis se 

detectan, por ejemplo, el nivel de depresión de las víctimas, la baja 

autoestima, posibles miedos, pérdida de apetito, entre otros trastor-

nos.  

d) El mecanismo legal es únicamente punitivo y se convierte en un ins-

trumento de presión, siendo necesario que sea un instrumento de 

persuasión y solución de los problemas de violencia intrafamiliar. 

e) La violencia psicológica al ser intangible y que reviste peligro a la 

víctima y de difícil comprobación cuyas consecuencias son los trau-

mas causados a las víctimas.  
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5. RECOMENDACIONES.  

a) Procurar convenios de cooperación interinstitucional para el apoyo 

profesional a través de las universidades con especialista en Psico-

logía, Trabajo Social, Jurisprudencia, Medicina y otras especialida-

des contribuyendo a mitigar los impactos de la Violencia. 

b) Apoyar a la búsqueda de soluciones integrales con la creación de 

organismos internos que procuren disminuir los problemas que 

afecta a los niños, niñas y adolescentes que se educan en la Unidad 

Educativa, dados los altos niveles de conflictividad que se encuen-

tran atravesando actualmente. 

c) Apoyar la mediación, como un mecanismo válido para la solución de 

conflictos, de los padres y madres de familia de la Unidad Educativa 

San Francisco. 

d)  Crear la Unidad de apoyo Psicológico-legal de la Unidad Educativa 

San Francisco, que puede ser una entidad adscrita al Ministerio de 

Educación o Autónoma  integrada por la Universidad Católica de 

Cuenca (Psicología, Trabajo Social, Jurisprudencia, Medicina y otras 

facultades), Unidad Educativa San Francisco, (rector y presidente 

del Comité de padres de  familia), Ministerio de Salud, Consejo y 

Junta Cantonal de la Niñez y la Adolescencia.  

e) Implementar la Escuela para Padres, con la metodología de educa-

ción para adultos, este espacio será de reflexión, aprendizaje y 

reorientación a los padres de familia. 
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